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Resumen: El presente documento explica el origen del beneficiario controlador en la legis-
lación fiscal mexicana, los alcances del control efectivo y las consecuencias del intercambio de 
esta información a nivel internacional frente al delito fiscal. El objetivo de este artículo es de-
finir el beneficiario controlador en México, abordar su origen en el plano internacional y si su 
incorporación en nuestra legislación fiscal vigente es constitucional. La hipótesis es que dicha 
norma, por la cual se establece el registro público del beneficiario controlador y sus medios 
sancionatorios establecidos en el Código Fiscal de la Federación, es inconstitucional.

La metodología aplicada es el método de estudio de casos cualitativos, ya que se pretende 
analizar a través del derecho comparado la introducción de la figura de beneficiario controla-
dor identificando las normas que lo originan y sus consecuencias, para confirmar o rechazar 
la hipótesis sobre si dicha figura es constitucional o no, de acuerdo con el derecho mexicano 
e internacional.
Palabras clave: beneficiario controlador, velo corporativo, control efectivo, desestimación 
de la personalidad jurídica, tratados internacionales, derechos humanos, delitos fiscales.

AbstRAct: This document explains the origin of  the controlling beneficiary in Mexican tax 
legislation, the scope of  effective control and the consequences of  the exchange of  this infor-
mation internationally in the face of  tax crime. The objective of  this article is to define the 
controlling beneficiary in Mexico, address its origin at the international level and whether its 
incorporation into our current tax legislation is constitutional. The hypothesis is if  the law that 
regulate the public registry of  the controlling beneficiary and if  the sanction established in the 
Federal Tax Code is unconstitutional.

The methodology applied is the qualitative case study method, since it is intended to analy-
ze through comparative law the introduction of  the figure of  controlling beneficiary, identi-
fying the norms that originate it and its consequences, to confirm or reject the hypothesis about 
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whether said figure it is constitutional or not, according to Mexican and international law.
Keywords: controlling beneficiary, corporate veil, effective control, dismissal of  legal per-
sonality, international treaties, human rights, tax crimes.

sumARio: I. Introducción. II. Responsabilidad penal de los ilícitos cometidos 
por las personas jurídicas. III. Control efectivo. IV. El velo corporativo y su dis-
paridad al definir beneficiario final. V. Prueba de representación (agency test). 
VI. Inconstitucionalidad del develamiento corporativo en virtud de reportar be-
neficiario controlador. VII. Garantía de audiencia, juicio previo y principio de 
cosa juzgada. VIII. Violación al derecho humano a la intimidad y la privacidad. 

IX. Violación al secreto fiscal. X. Conclusiones. XI. Bibliografía.

i. intRoducción

Los primeros antecedentes para la lucha contra el lavado de dinero y finan-
ciamiento del terrorismo datan del año 1989, año en que fue creado el GAFI, 
que es también conocido como el grupo de los siete (G-7), ya que fue confor-
mado por Alemania, Canadá, Estados Unidos, Francia, Italia, Japón y Reino 
Unido, donde no fue sino hasta abril de 1990, que da a conocer las prime-
ras 40 recomendaciones cuyo objetivo era proporcionar un plan de acción 
para la lucha de lavado de dinero y financiamiento de terrorismo (GAFILAT, 
2022).

Para el año 2000, México se hace miembro de la red global de GAFI, 
ingresando también posteriormente (2006) al Grupo de Acción Financiera 
de Latinoamérica (GAFILAT), integrándose a los esfuerzos internacionales 
para la lucha contra lavado de dinero y crimen organizado.

Es hasta febrero de 2012 cuando el GAFI establece una definición 
de beneficiario final en su glosario, dentro de sus recomendaciones 24 y 25, 
que contienen sus estándares internacionales sobre la lucha contra el lavado 
de activos y el financiamiento del terrorismo, donde dispone como definición 
la siguiente:

Beneficiario final se refiere a la(s) persona(s) natural(es) que finalmente po-
see o controla a un cliente y/o la persona natural en cuyo nombre se realiza 
una transacción. Incluye también a las personas que ejercen el control efectivo 
final sobre una persona jurídica u otra estructura jurídica (OCDE, 2022).
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Posteriormente, en octubre de 2012 se publica la Ley Federal para la Pre-
vención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
(LEY PRIORPI), la cual define al beneficiario controlador, siguiendo las re-
comendaciones del GAFI en su postulado 24 y 25 en el artículo 3o., auna-
do a esto, un año después —el 6 de septiembre de 2013—, en la cumbre 
del G-20 se reitera a los países que deben hacer frente a los riesgos planteados 
por la opacidad de los vehículos corporativos y a tomar acciones y compro-
meterse para la aplicación del GAFI sobre el beneficiario final (G20, 2013).

En este orden de ideas, es posteriormente en 2016, que se introduce 
como requisito que la información de beneficiario final se encuentre disponi-
ble en los países miembros, esto derivado de los acuerdos del foro global lle-
vado a cabo en Barbados el 28 y 29 de octubre del 2015 (norma IIPP) (BID, 
2019).

Sin embargo, México continuaba sin atender algunos aspectos propios 
de los compromisos asumidos, como lo es mejorar la transparencia sobre 
quien posee y controla las sociedades, por lo que en la cumbre Anticorrup-
ción de 2016 celebrada en Londres se compromete, con el objetivo de poner 
fin, a exponer irregularidades y desbaratar actividades ilícitas, garantizando 
información básica como el establecimiento de registros públicos (IMCO, 
2016).

Es por estos compromisos, que en 2021 (12 de noviembre) en México 
se publica en el Diario Oficial de la Federación una reforma que adiciona dispo-
siciones fiscales, donde entre ellas se añadía en el Código Fiscal de la Fede-
ración la figura del beneficiario controlador en el artículo 32- B Ter, 32-B 
Quitar, 32-B Quinquies, 84-M y 84-N, los cuales exigen niveles de transpa-
rencia en sociedades mercantiles, fideicomisos y otras figuras con fines fiscales 
(SAT, 2021). En la exposición de motivos de dicha norma se menciona que a 
fin de dar respuesta al llamado G20 —del cual es miembro México— y con 
el objetivo de compartir información y garantizar el acceso a dicha informa-
ción, de acuerdo con los mínimos establecidos de transparencia por el Foro 
Global GAFI, se hacen diversas modificaciones en la legislación.

Ulteriormente, el banco interamericano para el desarrollo publica un in-
forme sobre la “Regulación sobre beneficiarios finales en América Latina y el 
Caribe”, en 2017, en el cual señala que los vehículos jurídicos que deberán 
registrar sus beneficiarios finales son las denominadas sociedades de capi-
tal. Las sociedades de capital extranjeras, sociedades de personas constituidas 
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en el país, sociedades de personas constituidas en el extranjero, sociedades 
que cotizan en la bolsa, fundaciones y fideicomisos (BID, 2017).

Respecto de los datos que se deben presentar, son nombre, domicilio, na-
cionalidad y residencia, fecha de nacimiento, documento de identificación, 
forma en que ejerce el control, fecha desde la cual es beneficiario final y cade-
na de control (entidad o accionista nominal a través del cual ejerce el control 
efectivo) (BID, 2017).

En el resumen de compromisos asumidos del beneficiario final, resal-
ta la prohibición de emitir acciones al portador, la inmovilización o la exi-
gencia de notificación cada vez que se actualice información y, por último, 
“el GAFI exige a los países que identifiquen cuáles de sus personas jurídicas 
representan un mayor riesgo para el ALA/FT, establezcan sanciones efecti-
vas que aseguren el cumplimiento de las disposiciones anteriores y cooperen 
con otros países para intercambiar información sobre BF”, es por esto que di-
versos países llevan a cabo los siguientes:

Estados Unidos “Parte responsable” (Responsable Party) en Estados Unidos 
no cumple con la definición de beneficiario final del GAFI. 
La definición de “parte responsable” en la nueva legislación 
de Estados Unidos no es consistente con la definición de BF 
del GAFI, ya que solo se debe identificar a una “persona res-
ponsable”, en vez de —potencialmente— a varios, y esta per-
sona puede ni siquiera ser quien tiene una titularidad o control 
mayoritario sobre la sociedad comercial (GAFI EE.UU., p. 
224).

Reino Unido Recuadro 2. Los criterios para ser BF en el Reino Unido. 
El Reino Unido utiliza el umbral del 25 %, pero no solo para 
la propiedad directa o indirecta de las acciones o del capital 
de la sociedad, sino también para los derechos a voto. Además, 
también sería BF quien pueda nombrar o remover a la mayoría 
del Directorio (Board of  Directors) de una sociedad, o cualquier 
persona con control efectivo sustancial. Sin embargo, cabe 
la posibilidad de que ninguna persona sea identificada como 
BF, ni siquiera el individuo con puesto administrativo superior 
(directivo principal).
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Unión Europea El 20 de mayo de 2015, la Unión Europea (UE) aprobó la 4.a 
Directiva Anti-Lavado de Activos que exige la identificación 
y el registro ante una autoridad de los BF de personas jurídicas 
y de ciertos fideicomisos 4 (o entidades similares), en los artí-
culos 30 y 31, respectivamente. La Directiva implica un piso 
mínimo que deben haber implementado localmente todos 
los Estados miembros de la UE al 30 de junio de 2017.

Argentina Las entidades jurídicas deben suministrar información sobre 
los BF al registro comercial de la ciudad de Buenos Aires (Re-
solución UIF 30-E/2017, art. 2.o).

Brasil En Brasil se debe informar el BF a las autoridades fiscales

Costa Rica El BF se debe informar ante Banco Central.

Uruguay El BF se debe informar ante Banco Central.

Fuente: elaboración propia con los datos obtenidos de Knóbel, 2020, Banco interamericano 
de desarrollo: file:///C:/Users/IO/Desktop/Regulaci%C3%B3n-sobre-beneficiarios-finales-
en-Am%C3%A9rica-Latina-y-el-Caribe.pdf

En un informe publicado por el GAFILAT (2020) se señala que conocer 
al beneficiario final servirá para la persecución de los delitos fiscales, ya que 
la transparencia de la propiedad de las personas jurídicas y fideicomisos per-
mite establecer los responsables penales, así como es un mecanismo para de-
tectar ilícitos cuando no están operando correctamente.

Ahora, uno de los mayores problemas que se plantean es respecto de las 
sociedades anónimas, ya que las acciones al portador representan un riesgo 
inminente, pues, a diferencia de las acciones nominativas registradas en los 
libros sociales, estas circulan libremente haciendo imposible identificar al be-
neficiario final, por ello es que en algunos países miembros de GAFILAT 
las acciones al portador están prohibidas, como lo es en Argentina, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, México, Paraguay, Perú, Guatemala y Rep. 
Dominicana (GAFILAT, 2020).

Como se puede observar, los obstáculos más grandes se encuentran en las 
sociedades anónimas y la volatilidad de la transmisión de sus acciones, ya que 
perjudican la transparencia, aunque en algunos países intenten limitarlos 
o vetarlos, pues la propia naturaleza de este tipo societario permite dicha li-
bre transmisibilidad.
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Algunos peligros inminentes que se plantean son brindar acceso a los 
registros públicos a quienes demuestren tener interés legítimo, en el informe 
de prácticas y desafíos menciona que no tiene por qué generar peligros de se-
guridad, debido a que no se compartirán la totalidad de los datos pero men-
ciona que “El Reino Unido, por ejemplo, sólo brinda el nombre completo, 
dirección, mes y año de nacimiento (pero no el día) ni otros detalles como nú-
mero de documento o pasaporte”, lo que no se entiende es que para cometer 
un crimen es suficiente el nombre y domicilio, por lo que resulta sumamente 
peligroso.

ii. ResponsAbilidAd penAl de los ilícitos 
cometidos poR lAs peRsonAs juRídicAs.

Lo planteado anteriormente, nos lleva a uno de los objetivos primordiales 
de conocer los beneficiarios finales o beneficiarios controladores y es precisa-
mente, conocer y controlar el cumplimiento de las leyes fiscales, penales y fi-
nancieras conociendo quién es el beneficiario final del ente jurídico, así como 
la persona responsable, sobre la cual recaen las decisiones de la persona mo-
ral y por tanto la persona detrás de los ilícitos, el problema que encuentran al-
gunos países es que el beneficiario final o controlador no se encuentra dentro 
del país que trata de imputar el delito al probable responsable.

Esto nos lleva a diferenciar algunas etapas en el uso de dicha informa-
ción: a) el uso de la información del beneficiario final cuando existe una inves-
tigación en curso de algún delito; b) el establecimiento de la tipificación de la 
conducta a través del ente y la determinación de la judicialización del caso 
concreto en el país que detectó el comportamiento configurado como delito.

Los grupos Egmont y el GAFI presentaron un informe elaborado con-
juntamente para plasmar los distintos arreglos jurídicos y estrategias para 
el ocultamiento de patrimonio y bienes ilícitos, donde “El análisis de 106 ca-
sos demuestra que las personas jurídicas, y en particular las empresas ficticias, 
constituyen una característica clave de los sistemas diseñados para ocultar 
la identidad de los beneficiarios finales”, en este mismo informe se presentó 
que “los proveedores de servicios fiduciarios y empresariales (TCSP, por sus 
siglas en inglés) fueron los intermediarios profesionales que más participaron 
en la constitución de personas jurídicas, la suscripción de arreglos jurídicos 
y la apertura de cuentas bancarias”; de acuerdo con este informe el secreto 
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profesional es visto como obstáculo para la correcta recuperación de infor-
mación relativa a los beneficiarios finales (GAFI, 2018).

Este informe señala que precisamente en las sociedades de personas, 
aquellas donde la participación de los accionistas en el capital, es la carac-
terística primordial y no su personalidad, por ello el tipo de responsabilidad 
frente a cualquier tercero es afrontada de forma y características distintas 
porque el control y propiedad se ejerce a través de acciones, dichas caracte-
rísticas del capital permite que las acciones puedan traspasarse y venderse 
sin afectar la existencia de la sociedad o el gobierno corporativo de la mis-
ma, citando de manera general algunas sociedades híbridas de las sociedades 
de responsabilidad limitada (SRL) (o de las sociedades de responsabilidad li-
mitada por acciones LTD) (Aubele, 2016).

La característica más importante de las sociedades de capital es la estricta 
separación de las personas que la componen y que invierten en ella, es de-
cir, de las personas físicas y la de la persona moral, puesto que gozan de una 
separación entre las dos personalidades jurídicas, la de la persona física y su 
patrimonio y la de la persona moral.

Esta distinción entre ambas personalidades jurídicas le permite reali-
zar cualquier operación y activos a su nombre, asumiendo derechos y obli-
gaciones por cuenta propia, respondiendo frente a cualquier tercero, según 
las directrices del GAFI, la información del beneficiario final suele ocultarse 
haciendo uso de empresas ficticias, estructuras complejas de propiedad, per-
sonas jurídicas que figuran en calidad de directores, mandatos de representa-
ción de accionistas y directores, fideicomisos e intermediarios que intervienen 
en la constitución de personas jurídicas (GAFI, 2018).

Lo planteado en los párrafos que anteceden son los antecedentes del de-
recho internacional, respecto a las obligaciones que se desprenden de la desig-
nación de beneficiario controlador, pero para estudiar la problemática de la 
epistemología del beneficiario controlador debemos partir de los dos obstácu-
los más importantes, la complejidad del derecho societario, sus generalidades 
y cómo son utilizados como vehículos para el ocultamiento del beneficia-
rio final.

Ahora bien, dentro del derecho mexicano uno de los principios más im-
portantes en el cual descansan las bases doctrinales, es el reconocimiento de la 
personalidad jurídica distinta de los socios a la sociedad mercantil que otor-
ga la ley a su constitución (Ley General de Sociedades Mercantiles [LGSM], 
art. 2), dicho acto constitutivo se ve respaldado por la teoría del acto colec-
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tivo complejo que básicamente clasifica el acto constitutivo como un acto 
que converge pluralidad de voluntades dirigidas hacia un mismo fin (Rendón, 
2012).

Este mencionado principio de la separación de patrimonios o autonomía 
patrimonial que parte del artículo 87 de la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles, ubicado al inicio del capítulo V de dicha ley establece que “sociedad 
anónima es la que existe bajo una denominación y se compone exclusiva-
mente de socios cuya obligación se limita al pago de sus acciones” (Velasco, 
2009). Savigny señala que “es equiparable a la persona física, ya que tiene 
capacidad para obligar y ser obligado”  (Branson, 1999).

Una vez que hemos afinado las bases conceptuales del derecho societa-
rio, observaremos en el siguiente apartado la introducción del control efecti-
vo en el derecho fiscal mexicano y busca precisamente esclarecer el gobierno 
corporativo, sus componentes y analizar las partes por el todo, lo cual sería 
contrario a los principios planteados de personalidad jurídica e independen-
cia que hemos planteado previamente.

iii. contRol efectivo

Dentro de la legislación fiscal se ha introducido el concepto de control efecti-
vo, el cual se encuentra inserto en algunos apartados de la ley:

Artículo 
17-D 
del Código 
Fiscal de la 
Federación

Firma electrónica. Se señala que el SAT negará el otorgamiento 
de la firma electrónica avanzada, así como los certificados de se-
llos digitales, cuando detecte que la persona moral solicitante tiene 
un socio o accionista que cuenta con el control efectivo del solicitante, 
que se ubique en los supuestos establecidos en los artículos 17-H, 
fracciones X, XI o XII, o 69, decimosegundo párrafo, fracciones 
I a V del CFF y que no haya corregido su situación fiscal, o bien, 
que dicho socio o accionista, tenga el control efectivo de otra persona 
moral, que se encuentre en los supuestos de los artículos y fraccio-
nes antes referidos y no haya corregido su situación fiscal.
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Artículo 
17-H Bis 
fracción XI, 
CFF

Restricción temporal de CSD. Un supuesto para la restricción 
de los Certificados de Sello Digital (CSD) es cuando la autoridad 
detecte que la persona moral tiene un socio o accionista que cuenta 
con el control efectivo de la misma, y cuyo certificado se ha dejado 
sin efectos por ubicarse en alguno de los supuestos del artículo 17-
H, primer párrafo, fracciones X, XI o XII del CFF, o bien, en los su-
puestos del artículo 69, decimosegundo párrafo, fracciones I a V del 
mismo ordenamiento, y no haya corregido su situación fiscal, o bien, 
que dicho socio o accionista tenga el control efectivo de otra perso-
na moral, que se encuentre en los supuestos de los artículos y frac-
ciones antes referidos y esta no haya corregido su situación fiscal.

Artículo 26, 
fracción IV, 
CFF

Responsabilidad solidaria. Esta fracción considera como responsa-
bles solidarios a los adquirentes de negociaciones, respecto de las 
contribuciones que se hubieran causado en relación con las activi-
dades realizadas en la negociación, cuando pertenecía a otra perso-
na, sin que la responsabilidad exceda del valor de esta.
En el inciso b) de dicha fracción se establece que existe adquisi-
ción de negociación, salvo prueba en contrario, cuando la autori-
dad fiscal detecte que la persona que transmite y la que adquiere 
el conjunto de bienes, derechos u obligaciones comparte identidad 
parcial o total de las personas que conforman su órgano de direc-
ción, así como de sus socios o accionistas con control efectivo.

Artículo 26, 
fracción X, 
CFF

Responsabilidad solidaria. Esta fracción señala que adquirirán di-
cho carácter los socios o accionistas, respecto de las contribuciones 
que se hubieran causado en relación con las actividades realizadas 
por la sociedad cuando tenía tal calidad, en la parte del interés fiscal 
que no alcance a ser garantizada con los bienes de la misma.
La responsabilidad solidaria únicamente será aplicable a los socios 
o accionistas que tengan o hayan tenido el control efectivo de la 
sociedad, referente de las contribuciones que se hubieran causado 
en relación con las actividades realizadas por la sociedad cuando 
tenían tal calidad.
La capacidad de una persona o grupo de personas, de llevar a cabo 
cualquiera de los actos siguientes:
Imponer decisiones en las asambleas generales de accionistas, de so-
cios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría 
de los consejeros, administradores o sus equivalentes.
Mantener la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto 
respecto de más del 50 % del capital social.
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Dirigir la administración, la estrategia o las principales políticas 
de una persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, 
por contrato o de cualquier otra forma.

Artículo 27, 
fracción VI, 
inc i so  b ) , 
CFF

Obligaciones en el RFC. Existe la obligación de presentar un aviso 
en el RFC, a través del cual informen el nombre y la clave en dicho 
registro de los socios, accionistas, asociados y demás personas, cual-
quiera que sea el nombre con el que se les designe, que por su natu-
raleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten dicho 
carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se consti-
tuyen, cada vez que se realice alguna modificación o incorporación 
relacionada a estos, así como informar el porcentaje de participa-
ción de cada uno de ellos en el capital social, el objeto social y quién 
ejerce el control efectivo, en los términos de lo que establezca el SAT.

Se entenderá por control, influencia significativa o poder 
de mando, lo que señala la regla 2.5.23. de la RMISC 2022, 
que prevé que se entenderá por control, influencia significativa 
y poder de mando, aquellas definiciones a que se refiere el artículo 
2, fracciones III, XI y XX, respectivamente, de la Ley del Mercado 
de Valores.
La Ley del Mercado de Valores indica que se entiende por:
- control, la capacidad de una persona o grupo de personas, de lle-
var a cabo cualquiera de los actos siguientes: 

• imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas 
generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes, o nom-
brar o destituir a la mayoría de los consejeros, administradores 
o sus equivalentes, de una persona moral
• mantener la titularidad de derechos que permitan, directa 
o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta 
por ciento del capital social de una persona moral
• dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia 
o las principales políticas de una persona moral, ya sea a través 
de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra forma

- influencia significativa, la titularidad de derechos que permitan, 
directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de cuando menos 
el veinte por ciento del capital social de una persona moral
- poder de mando, la capacidad de hecho de influir de manera de-
cisiva en los acuerdos adoptados en las asambleas de accionistas 
o sesiones del consejo de administración o en la gestión, conduc-
ción y ejecución de los negocios de una emisora o personas mora-
les que esta controle o en las que tenga una influencia significativa
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Artículo 206, 
LISR

RESICO-PM. Se establece que no tributarán conforme a este régi-
men las personas morales cuando uno o varios de sus socios, accio-
nistas o integrantes, participen en otras sociedades mercantiles donde 
tengan el control de la sociedad o de su administración, o cuando sean partes 
relacionadas en los términos del artículo 90 de la LISR.
Se entenderá por control, cuando una de las partes tenga sobre 
la otra el control efectivo o el de su administración, a grado tal que 
pueda decidir el momento de reparto o distribución de los ingresos, 
utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por interpó-
sita persona.

Fuente: elaboración propia con los datos obtenidos del Código Fiscal de la Federación.

Ahora debemos analizar la introducción de control efectivo y benefi-
ciario controlador en nuestras disposiciones fiscales, las cuales se introducen 
como parte de las recomendaciones hechas por el GAFI, así como adoptar 
las recomendaciones de distintos organismos internacionales, como la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) (GAFIC, 
2022). Estas recomendaciones hacen hincapié a los países miembros su deber 
de identificar el beneficiario final de cualquier operación financiera y para 
compartir su información, una vez corroboradas las transacciones, ya que 
para instituciones financieras se imponen restricciones de debida diligencia, 
donde una de las obligaciones es identificar precisamente para las personas 
morales.

Esto aunado a la recomendación 24, sobre transparencia y beneficiario 
final de las personas jurídicas, donde se debe manifestar quién guarda el con-
trol de las personas jurídicas, en la nota interpretativa habla de un registro 
mercantil donde debe estar registrada la información de las personas jurídicas 
de los países, imponiendo la obligación de las sociedades mercantiles a con-
servar la información del beneficiario final.

iv. el velo coRpoRAtivo y su dispARidAd 
Al definiR beneficiARio finAl

Partiendo de los preceptos que definen el beneficiario final, también debe-
mos abordar la definición de velo corporativo ya que el exigir determinar 
un beneficiario final de la sociedad, exige admitir que la voluntad del ente 
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se encuentra determinada por una persona llamada beneficiario final, para 
lo cual tenemos que abordar el develamiento del ente y por ende dicha doc-
trina, la doctrina del velo corporativo en México tiene su origen en la ju-
risprudencia y en las diversas obras que se han generado por la necesidad 
de generar conocimiento doctrinal en este tema, el derecho norteamerica-
no ha sido fuente de conocimiento en la doctrina del velo corporativo y una 
de las obras precursoras fue “the piercing the veil jurisprudence” de Worm-
ser, obra que recopiló el estado del conocimiento de la época y que afirma 
si las corporaciones tienen meramente personalidad jurídica y si está envesti-
da de invisibilidad e intangibilidad, no podrían por supuesto ser considerado 
un ciudadano del estado (Lezcano, 2018), es decir, ser tratado como individuo 
frente al estado para responder a sus obligaciones, aunando a este argumento 
los diversos casos en la corte en los cuales se determinó en su gran mayoría se-
gún este autor que para penetrar en el haber de los socios o accionistas se de-
bía determinar una sola cuestión “si la sociedad había sido creada de mala 
fe para defraudar a sus acreedores” ya que el objeto de la aplicación de las 
normas siempre será impedir que se utilice las corporaciones como meros 
instrumentos para cometer fraudes a ley o sus acreedores.

En el derecho norteamericano, la mayoría de los estudiosos conocen 
a esta doctrina como “levantamiento del velo corporativo”, esta teoría surge 
con la finalidad de corregir abusos de la personalidad jurídica y de la limi-
tación de la responsabilidad de los socios para realizar actos ilícitos, la cual, 
a través de la jurisprudencia americana, permite el ejercicio de una acción 
de equidad, que separa o aparta la personalidad jurídica del ente o sociedad 
y responsabiliza a los socios, cuando con ella se encubren o se realizan fraudes 
a la ley, daños a terceros u otros actos contrarios a derecho.

Entonces como podemos observar dicha teoría sólo justifica el desdeña-
miento del velo corporativo si se demuestran supuestos de control efectivo 
o dominio de un tercero sobre una persona jurídica, por ejemplo, para Powell 
existen circunstancias, las cuales enlista en su famosa Laundry list, que pue-
den ayudar a determinar la existencia de control o dominio de una matriz 
sobre su subsidiaria:

1) La apropiación de la mayoría o la totalidad del capital social de la subsidiaria.
2) Administradores y gerentes en común.
3) Financiamientos de la matriz a su subsidiaria.



183

Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núm. 166, enero-abril de 2023, pp. 171-202
ISBN: 2448-4873

Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons 
Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 Internacional, IIJ-UNAM 

4) La suscripción de la totalidad de sus acciones de la subsidiaria o participación 
en su constitución.
5) La subsidiaria tiene un gran e inadecuado capital social.
6) La matriz cubre pagos a cargo de la subsidiaria tales como salarios y otros 
pasivos.
7) La inexistencia de negocios más allá de aquellos sostenidos con la matriz o la 
posesión como únicos activos aquellos proporcionados por la matriz.
8) La aparición de la subsidiaria en documentos de la matriz o declaraciones 
de sus gerentes como un departamento o una división de la matriz o la referen-
cia hacia los negocios de la subsidiaria como propias de la matriz.
9) La matriz utiliza propiedad de la subsidiaria como propia.
10) La toma de decisiones por parte los administradores y gerentes no es autó-
noma, sino que dependen de la toma de decisiones de la matriz a favor de su 
subsidiaria.
11) La omisión por parte de la subsidiaria de observar formalidades corporativas.
(Torres, 2012, p. 103).

v. pRuebA de RepResentAción (agency test)

A la luz de la doctrina del veil piercing, un socio o accionista pudiera ejercer 
tanto control sobre su sociedad que esta última estuviera compelida a actuar 
en representación de los primeros (Noakes, 2001), en consecuencia, se llega 
a considerar que existió una relación de representación por lo que la socie-
dad (Rands, 1999) representante (agency) no está obligada a participar de las 
pérdidas o responsabilidades derivadas del negocio sino que la representada 
(ya sea la matriz o los socios) tendrá que correr con las consecuencias legales 
de dicha representación.

Para que el veil piercing por representación proceda, se deben se compro-
bar ciertos elementos:

1) Control. Se deberá de comprobar que los socios o la sociedad matriz 
ejercían control total sobre la subsidiaria. Dentro de una relación de repre-
sentación, el representado tiene la obligación (y el derecho) de dar instruccio-
nes específicas para que el representante desempeñe el servicio convenido, 
y el representante tendrá el deber de acatarlas y desempeñar el servicio con-
forme lo hubiese indicado la primera en función de que las consecuencias, 
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buenas o malas, recaerán sobre el representado, ejerciendo así una especie 
de control directo (DeMott, 1999).

El control al cual nos referimos en este apartado debe de ser diferencia-
do del control indirecto que pudieran ejercer los accionistas de una sociedad 
al nombrar o remover directores o administradores, rechazando propuestas 
de estos últimos o aumentando el capital social, o aún si la dirección de la so-
ciedad estuviera a cargo de los propios accionistas, el tipo de control necesario 
para levantar el velo corporativo es el dominio de la primera sobre la segun-
da; el dominio supone el colapso de una entidad con otra, un control de facto 
constante y generalizado (Torres, 2012).

2) Fraude. Se refiere al análisis de la posibilidad de fraude por la separa-
ción de personalidad de la sociedad y sus socios.

1. Análisis y discusión

Como hemos desarrollado en el presente, el desdeñamiento del velo cor-
porativo, es decir, este develamiento de separar al ente en las partes que la 
componen, solo se ve justificado en casos de que el ente sea un vehículo 
para cometer ilícitos o violar las leyes, de lo contrario sería inconstitucional, 
por tanto el señalamiento de beneficiario final es ilegal y un abuso por parte 
de las autoridades, ya que implica un reconocimiento de que existe una per-
sona ejerciendo el control efectivo, por tanto el responsable final de la toma 
de decisiones, es decir el autor de los delitos en caso de enfrentar responsabi-
lidad penal o de responsabilidad solidaria en su caso, lo cual es una violación 
al derecho humano a la seguridad jurídica y la legalidad, así mismo derechos 
personales como la privacidad y la intimidad, ya que dicha información per-
manecerá en un registro público, por lo que debemos revisar si también existe 
una violación al secreto fiscal en dicho intercambio de información o si se jus-
tifica bajo los preceptos jurídicos existentes.

A. Control efectivo sociedad de responsabilidad limitada

Para hablar de control efectivo en las sociedades de responsabilidad limi-
tada se tendrá que examinar el monto de su aportación, ya que el artículo 
79 (LGSM, 2023) determina que todos los socios tendrán derecho a partici-
par en las decisiones de la asamblea, contando con un voto por cada mil pe-
sos, salvo que se hayan otorgado partes sociales privilegiadas, práctica común 
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para proteger a socios fundadores en cuanto a la toma de decisiones de la 
sociedad. Este tipo societario tiene además la peculiaridad de que se requiere 
que la admisión de socios se dirima en la Asamblea que es el órgano supremo 
de la sociedad, requiriendo también que para la admisión de nuevos socios 
se tenga la aprobación en Asamblea de la mayoría.

En pocas palabras, este tipo societario no permite operaciones “dis-
closure” como en el derecho societario internacional, ya que se lleva libro 
de socios, cuyo registro es obligatorio para la transmisión de partes socia-
les, por tanto, dichas transmisiones no tienen la misma volatilidad o libertad 
que guardan las sociedades anónimas.

B. Control efectivo de las sociedades anónimas

a. Imponer decisiones en las asambleas generales 
de accionistas, de socios u órganos equivalentes, 
o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, 
administradores o sus equivalentes, de una 
persona moral.

Imponer decisiones es consecuencia del ejercicio del derecho de voto, ya que 
como observamos el órgano supremo de la Sociedad Anónima es la Asam-
blea de accionistas por lo cual se dice lo siguiente: “El derecho de voto está 
ligado en forma indisoluble con la posesión de la acción” que también debe 
obedecer a la naturaleza de acción, véase que lo que comentamos de aquellas 
acciones preferentes sin derecho a voto y “tal derecho no se ve excluido en re-
lación con un valor nominal muy pequeño de las acciones y tampoco por la 
especialidad de ninguna clase de las acciones, ya que los estatutos no pueden 
afectar al derecho de voto” (Philipp, 2019, p. 385).

b. Mantener la titularidad de derechos que permitan 
ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento 
del capital social de una persona moral

Se dice que se ostenta el control efectivo de la Sociedad no solo si se es titular 
del 50 % o más del capital social, sino que además se presume salvo prueba 
en contrario cuando conviva y sea pariente hasta el segundo grado de algún 
otro socio o de varios de ellos cuya participación conjunta en el capital so-
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cial supere el 50% caso en el cual se ejercería el control de la sociedad. Existe 
además de los supuestos abordados que es el de la persona que tiene la con-
centración del 50% o más, el de aquellos accionistas que por su parentesco 
en conjunto ejercen el control efectivo y el caso de que esa concentración 
de participación en el capital lo tenga una sociedad distinta.

Dice Duque (2020) que además en la Sociedad Anónima podría darse 
aquel control de una sociedad distinta que adquiere participación por me-
dio de las acciones y siendo así que, la participación en el capital social de la 
controlada por parte de la controlante, le otorga a éste la categoría de so-
cio, y como consecuencia de ello, todos los demás efectos que de tal calidad 
se deriven.

No se puede caer en el error de estimar que la unanimidad de las decisio-
nes de la sociedad hace que desaparezca el control, o que sea muestra de la 
inexistencia de tal fenómeno, la ley únicamente exige que los controlantes 
tenga la posibilidad de someter la decisión de la empresa a su voluntad, lo que 
se logra por diferentes medios, entre ellos, por el control en el capital, así que, 
si tal capacidad se da en la práctica, es suficiente para configurar la situación 
de subordinación. Nada impide que, en la práctica, el grupo controlador, 
por su buena gestión, se haga merecedor del respaldo de los demás socios mi-
noritarios, y, en consecuencia, éstos voten de la misma manera a como lo ha-
cen aquéllos, logrando unanimidad en las decisiones.

c. Dirigir la administración, la estrategia o las principales 
políticas de una persona moral, ya sea a través 
de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier 
otra forma.

Este es el caso de aquellos accionistas que mediante el Consejo de Adminis-
tración ejercen la función de administrador o aquellos que mediante contrato 
son los gerentes y representantes de los negocios de la sociedad, pero en ca-
lidad de socios o accionistas, porque el sujeto en el que recae debe estar le-
gitimado para actuar en nombre de la sociedad. Su legitimación recae en el 
nombramiento en el órgano supremo de la sociedad y que cumpla con los 
requisitos legales y estatuarios para que dicho nombramiento surta efectos.

Esta forma de control también se ha denominado subordinación con-
tractual y se verifica mediante el ejercicio de influencia dominante (Ley 222, 
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1995) en las decisiones de los órganos de administración, en razón de un acto 
o negocio celebrado con la sociedad controlada o con sus socios.

Como más arriba se mencionó, todos los tipos sociales existentes en la le-
gislación son susceptibles de dominar o ser dominados, por la configuración 
de cualquiera de los supuestos en los que se someta la voluntad de una socie-
dad a la voluntad de otra persona. Sin embargo, como también lo habíamos 
mencionado, consideramos que la sociedad anónima es el tipo social más ac-
cesible a ser controlado (por medio de la primera presunción mencionada), 
por la facilidad con la que pueden ser intercambiados los socios que partici-
pan en el capital, a diferencia de las demás sociedades, las que a pesar de no 
estar en imposibilidad de mutar sus socios, se les dificulta mucho más hacerlo 
(Francisco, 2019).

Podemos entonces asumir, por la interpretación que hemos llevado acer-
ca de la redacción de los supuestos que contemplan el control efectivo de la 
sociedad, que la finalidad última es proteger la voluntad individual e indepen-
diente del ente y que según Savigny deben tener todas las personas morales, 
es decir cuando obedecen a la voluntad dolosa de un último beneficiado, per-
diendo este, su objeto plasmado en el contrato colectivo se convierte en el ve-
hículo de una voluntad injerida de su integrante, violando así el espíritu de su 
máxima: su constitutiva (Guido, 1962). Solo para concluir sobre este aparta-
do, debo esclarecer que para aquellos socios o accionistas que además ejercen 
funciones de administración, a ojos del juzgador tienen que responder de for-
ma distinta a los socios o accionistas quienes ven limitada su responsabilidad 
al importe de sus aportaciones sociales (Responsabilidad Solidaria, 2011).

Ahora bien, respecto a lo planteado sobre la identificación del beneficia-
rio controlador como se ha venido desarrollando, implica superar el velo cor-
porativo, para pasar la forma externa y ver las partes que la componen, para 
la entrega de información al margen de las recomendaciones de la GAFI 
que exigen este intercambio de información y que, además ya será informa-
ción exigible por las autoridades fiscales y financieras en todo momento, con-
traviniendo los postulados que abordaremos en el siguiente párrafo.

Teoría de la desestimación de la personalidad jurídica que consiste en: 

[...] prescindir o superar la forma externa de la persona jurídica para develar 
las personas e intereses ocultos tras ella[...] El ente hermético se abre siempre 
que surja o se perciba un asomo de mala fe, fraude, abuso del derecho o simu-
lación. Así mismo cuando se forma para burlar el ordenamiento jurídico, o si 
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después de constituida con arreglo a la ley se desvía de su finalidad, o la perso-
na es utilizada para actos o propósitos ilícitos, se configura el ejercicio anormal 
de un derecho que merece correctivos para que no persista el abuso (García, 
2019, p. 24).

En los casos enumerados no existe ningún supuesto donde las personas 
jurídicas estén en situación de fraude, abuso de derecho o simulación, sino 
que de una forma preventiva se exige información susceptible que no debe-
ría ser enterada si no es en alguno de los dispuestos establecidos para la caída 
del velo corporativo de las personas jurídicas, por el supuesto control efectivo 
societario, ya sea de parte controlante o no, al referirnos de la parte contro-
lante, son aquellos casos donde una sociedad controla a otra y se sirve de esta 
para cometer delitos, y es gracias a estas prácticas delictivas que surge la teo-
ría del “disregard”.

La teoría del “disregard” o “Alter ego” que se le atribuye a Frederik Powell 
quien afirma en: “Parent and Subsidiary Corporations”, que una sociedad 
controlante debe responder por el pasivo de su subsidiaria insolvente, siem-
pre que esta segunda haya sido una simple “instrumentalidad” de la prime-
ra (Powell, 1931). Al respecto la corte de Alaska señala que hay dos criterios 
para determinar el levantamiento del velo corporativo, un criterio conjuntivo 
y uno disyuntivo en donde se analiza el control ejercido sobre la sociedad y la 
conducta para ejercer un daño o abusar de un derecho (Philip, 1992).

vi. inconstitucionAlidAd del develAmiento coRpoRAtivo 
en viRtud de RepoRtAR beneficiARio contRolAdoR

Ahora bien, como hemos venido estimando, en cada ley secundaria a la 
Constitución o acto de la propia autoridad hay un sinfín de derechos huma-
nos que deben respetarse en pro de la Constitución y como hemos analizado 
el vehículo de exigibilidad frente al Estado son las garantías constituciona-
les, por lo que en pro de analizar la constitucionalidad o no del artículo 32-b 
TER debemos agotar la noción de la norma como acto privativo de los dere-
chos humanos que goza cualquier individuo a la luz de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Como se ha expuesto en este documento la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos es la norma máxima del Estado, porque de esta 
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derivan todos los ordenamientos jurídicos que han de normar y regir el mis-
mo, la forma de gobierno e incluso la economía de los Estados y sus ciudada-
nos. Dicha constitución consagra un conjunto de garantías constitucionales 
que sirven como límites legales para el legislador y la aplicación de las normas 
tributarias (González, 2005).

Los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos consagran los derechos humanos a la seguridad jurídica y la lega-
lidad; con sus respectivas diferencias entre sí, también enlazan su contenido 
tal como lo maneja Ovalle Favela quien argumenta que cabe señalar, que si 
bien los actos de molestia están sujetos sólo a la garantía de legalidad esta-
blecida en el artículo 16 constitucional, los actos privativos deben someterse 
tanto a las garantías de audiencia y legalidad contenidas en el artículo 14 de 
la propia Constitución como a la de legalidad del artículo 16 del mismo orde-
namiento, ya que todo acto privativo es necesariamente, un acto de molestia 
(Favela, 1996).

Al analizar el artículo 32-B Tercer del Código Fiscal de la Federación 
en mención se debe entregar información protegida por el velo corporativo 
lo que denominan como control efectivo, al respecto el artículo 14 constitu-
cional dice a su letra lo siguiente: 

A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho.

En el aspecto técnico-jurídico que planteamos, sobre la aplicación del ar-
tículo 32-B tercer del CFF se infringen los principios para el desdeñamiento 
del velo corporativo, ya que no se atienden los elementos subjetivos que de-
berían ser analizados, pues no se examina qué orientó al ente a dirigir sus ac-
ciones a cometer determinados hechos, para examinar de fondo la voluntad 
de la sociedad y poder esclarecer si amerita o no su desestimación, sino que se 
basa en la presunción o posibilidad de que el ente sea utilizado para delinquir 
o no, siendo por lo tanto insuficiente para descomponer al todo en sus partes.

Al respecto, el derecho expuesto en el artículo 16 constitucional dispone 
lo siguiente: “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
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papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento[...]”.

Este ordenamiento contiene varias Garantías de Seguridad Jurídica, 
de acuerdo con Ignacio Burgoa, mismas que siguiendo el orden de exposi-
ción en que están consignadas son: 

• La titularidad de las mismas. 
• El acto de autoridad condicionado por ella. 
• Los bienes jurídicos que preservan. 
• Mandato escrito, fundado y motivado. 

(Orihuela, 2003, p. 536).

Los cuáles serán el tema medular de nuestra investigación por coincidir 
con la esfera jurídica de afectación contenida en el artículo 32 B TER del Có-
digo Fiscal de la Federación, no sin antes insistir en que es por consecuencia 
un acto de molestia para el caso concreto que hemos analizado. 

Alberto del Castillo del Valle menciona que la garantía de seguridad ju-
rídica implica: que el gobernado no podrá ser afectado en su esfera jurídica 
por el Estado y sus autoridades en forma arbitraria, sino que éstos deben de-
sarrollar conductas previstas en la Constitución para poder afectarlo en su 
cúmulo de derechos. La seguridad jurídica impone a las autoridades una obli-
gación de hacer debiendo cumplir con todo lo que les manda la ley (Valle, 
1992).

La norma, como hemos analizado, no es de interpretación directa, sino 
que debemos acudir a la interpretación suprema jurídica: la jurisprudencia. 
Acudimos a la jurisprudencia puesto que la figura de la desestimación de la 
personalidad no se encuentra contenida en ninguna norma concreta, sino 
que, aunque no es ajena al derecho mexicano, no tenemos aún un cuerpo 
normativo al que se pueda concurrir para su aplicación e interpretación.

La eliminación de la arbitrariedad es uno de los objetivos del principio 
de seguridad jurídica, así, mediante dicho principio se pretende evitar que las 
autoridades lleven a cabo conductas contrarias a derecho, tanto en la crea-
ción como en la aplicación de las normas que regulan la materia tributaria.

Las teorías de desestimación y levantamiento del velo corporativo en este 
sentido acuñan una serie de conceptos principalmente basados en el abuso 
del derecho y fraude a la ley los cuales señalan este derecho a oponer ante 
órgano jurisdiccional los derechos de terceros si se demuestra que un de-
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recho se ejercitó a fin de causar daño, lo que constituye culpa delictuosa, 
es decir hay un ánimo y conocimiento de las consecuencias de ejercer ese de-
recho, cuando vemos una norma orientada a castigar sin agotar el elemen-
to primordial para merecer la pena máxima como lo es el desdeñamiento 
del velo corporativo se hace incierto si no goza del elemento esencial que es 
el dolo porque con este principio se persigue un resultado concreto, orienta-
do a defraudar.

 Deben advertirse estos elementos para considerar que el órgano admi-
nistrativo debe perpetrar en la persona moral, de lo contrario es un abuso 
de derecho que va en contra de la buena fe y la teoría de separación de patri-
monios, recordemos que en el caso concreto que analizamos la Tercera Sala 
Civil del Tribunal Superior concluyó con base en la evidencia que la contro-
ladora actuó maliciosamente, es decir, se analizó la conducta del transgresor 
que perseguía el fin deseado, distinto es el ánimo de la norma multicitada 
del Código Fiscal de la Federación en su artículo 32- B TER que la SHCP 
alude a ella como norma autoaplicativa pero carece de los elementos para 
serlo y va en contra de instituciones de derecho como lo es el velo corporativo 
y el hermetismo que poseen las sociedades.

vii. GARAntíA de AudienciA, juicio pRevio 
y pRincipio de cosA juzGAdA

La Garantía de Audiencia consagrada en el artículo 14 constitucional ordena 
que “Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones 
o derechos sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente esta-
blecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimien-
to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho”, así mismo 
al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido el crite-
rio jurisprudencial.

Al igual que la garantía de audiencia, la garantía de juicio previo se en-
cuentra prevista en el artículo 14 constitucional, que en su párrafo segundo 
señala que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propie-
dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido ciertas ex-
cepciones al respecto: “Garantía de audiencia, excepciones a la, en materia 
fiscal.” (Garantia de Audiencia, Excepciones de., 1994) y esto es al efecto 
de cobrar los impuestos determinados por las leyes, es evidente que dicho 
cobro tiene que hacerse mediante actos ejecutivos y unilaterales, que si bien 
pueden ser sometidos a una revisión posterior mediante la solicitud del afec-
tado, no pueden quedar paralizados por el requisito de audiencia previa.

Una de las preguntas que originó esta investigación es si es violatorio a las 
garantías constitucionales ya que para el develamiento corporativo, es decir 
el diluir quién posee el control efectivo societario para señalar al beneficiario 
controlador, no existe un procedimiento previo, para calificar si la persona 
moral actúa de mala fe para poder justificar dicho acto de molestia, es decir 
sin audiencia previa, sin calidad de cosa juzgada es obligada a entregar la in-
formación que por su propia naturaleza societaria se encuentra protegida.

viii. violAción Al deRecho humAno A 
lA intimidAd y lA pRivAcidAd

Dichos derechos fundamentales son esenciales, originarios e innatos, extra-
patrimoniales, intransmisibles, oponibles «erga omnes», irrenunciables e im-
prescriptibles y, en principio, intransferibles. Estos derechos que la doctrina 
italiana distingue, usualmente, 

cuatro posibles esferas del aislamiento (vida privada): 1) la soledad, que entra-
ña la imposibilidad física de contactos materiales: 2) la intimidad, en la que el 
individuo, sin hallarse aislado, se encuadra en un grupo reducido en el que se 
dan relaciones especiales, como por ejemplo en el ámbito conyugal y familiar; 3) 
el anonimato; 4) la reserva, que consiste en la creación de una barrera psicológi-
ca frente a las intromisiones no deseadas.

En conclusión, lo que tutela es la intimidad, la vida familiar, así como 
lo que se desprende del libre desarrollo de la personalidad, por lo cual la exi-
gencia de mantener pública la información del beneficiario final en el registro 
que será de intercambio internacional, pone en peligro gravemente no solo 
este derecho, sino que dicha información sea utilizada con fines delictivos.
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La Declaración Universal de Derechos Humanos dispone que: “nadie 
será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su do-
micilio o su correspondencia ni de ataques a su honra o a su reputación”. 
Es decir que “toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques” (art. 12), por lo tanto, toda persona debe gozar de pro-
tección de su intimidad y privacidad contra cualquier injerencia que ponga 
en peligro dichos derechos humanos como lo es este acto invasivo sin mediar 
al menos una justificación jurídica para exponer la intimidad del domicilio 
o su privacidad.

Es en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Públicos (Pacto, art. 
17), que hace referencia a “injerencias arbitrarias o ilegales”, por lo que cual-
quier acto que pudiera exponer o mermar estos derechos de forma que estos 
medios coercitivos no se encuentren amparados o justificados serán ilegales 
y violatorios a derechos humanos personales como los ya mencionados.

iX. violAción Al secReto fiscAl

Para abordar la violación al secreto fiscal, es necesario en primer término 
definir el secreto fiscal, el cual comprende dos bienes jurídicos diferenciados: 
los datos personales, es decir la vida privada y los datos contables o tributarios 
que engloban negociaciones o situación financiera y comercial (Granados, 
2010). En conclusión, lo que se protege con el secreto fiscal son datos perso-
nales porque guardan relación con la vida privada y financiera de cualquier 
persona, por tanto, se traduce en un derecho a la intimidad porque van desde 
el nombre, domicilio y su patrimonio, 

Para la SCJN (Suprema Corte de Justicia de la Nación) las personas mo-
rales cuentan con datos como su domicilio y sus comunicaciones, o bien, 
con información económica, comercial o inherentes a su identidad que “sí 
deben estar protegidos frente a intromisiones ilegítimas, ya que los bienes 
que tutelan o protegen los derechos a la intimidad o privacidad y a la pro-
tección de datos personales, en sentido amplio, pueden comprender, en tan-
to no se aleja ni se opone a esa tutela, a aquellos documentos e información 
de las personas jurídicas colectivas que escapan al conocimiento de terceros” 
(SCJN, 2013, p. 71).

La información en posesión de cualquier ente público o privado tiene 
el mismo carácter de confidencial, al corresponder a un ámbito privado de la 
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persona moral (conforme a la fracción I, Apartado A del artículo 6o. consti-
tucional), por lo que la SCJN señaló que se deberá analizar si encuadra en los 
supuestos de confidencialidad o de reserva, entonces no deberá divulgarse 
(SCJN, 2013, p. 91).

Por ejemplo, en México existen algunas excepciones por las cuales au-
torizan al Servicio de Administración Tributaria (SAT, 27) a publicar, en su 
página de Internet, datos personales de contribuyentes que se ubiquen en al-
guno de los supuestos señalados por dicho numeral:

Artículo 69. (Penúltimo párrafo) La reserva a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo no resulta aplicable respecto del nombre, denominación o razón so-
cial y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos que se encuentren 
en los siguientes supuestos:

I. Que, tengan a su cargo créditos fiscales firmes.
II. Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que, siendo exigi-

bles, no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permiti-
das por este Código.

III. Que, estando inscritos ante el registro federal de contribuyentes, se en-
cuentren como no localizados.

IV. Que haya recaído sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto 
a la comisión de un delito fiscal.

V. Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados 
en los términos de lo dispuesto por el artículo 146-A de este Código.

VI. Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal.

Estos mencionados supuestos corresponden a contribuyentes que han in-
cumplido con sus obligaciones formales o sustantivas en materia fiscal o por-
que se ha configurado un delito fiscal, por lo que podemos afirmar que la 
solicitud de señalar beneficiario final en un listado de orden público,  la me-
dida no es proporcional, puesto que se violenta un derecho de los contribu-
yentes a la protección de los datos personales, si se tuviera que hacer el test 
de proporcionalidad y tuviéramos que preponderar el interés público de ac-
ceder a dicha información sobre la protección de este derecho, concluiría-
mos que los perjuicios provocados son mayores, a los beneficios percibidos 
por publicar dicha información, y ponerla al alcance, se trataría pues, de un 
juicio de ponderación con criterios específicos para el ámbito del acceso a la 
información.
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En consecuencia es inconstitucional la medida legislativa de divulgar 
los datos personales de personas físicas que componen los entes morales se-
ñalados como beneficiarios finales, ya que no existe un supuesto que exceptúe 
de la regla general que es la protección al derecho humano a la privacidad 
por lo que no es proporcional, no es racionalmente justificado y de ninguna 
manera constitucional ya que carece de idoneidad o adecuación y, en conse-
cuencia, contraviene los derechos humanos resguardados en la carta magna 
del derecho mexicano.

Aunado a esto existe una falta de prosecución de un legítimo fin constitu-
cional y esto es una falta de interés público que justifique dicha medida, por lo 
que estaríamos en presencia de violaciones a derechos humanos por parte 
del propio Estado.

X. conclusiones

Primera. Al alcance de lo desarrollado en el presente, resulta inconstitucional 
la medida de darle publicidad a los datos personales como lo son nombre, 
domicilio, nacionalidad, edad y persona moral de la cual forman parte como 
beneficiarios finales, ya que dichos datos personales y patrimoniales gozan 
de protección por el derecho humano a la privacidad, la intimidad y el debi-
do proceso.

Segunda. Cuando se devela el ente jurídico, es decir la persona moral (So-
ciedad anónima y sociedad de responsabilidad limitada), existe un devela-
miento del ente, el cual está injustificado porque solo puede proceder a ello 
cuando existen pruebas suficientes de que el ente fue creado para defraudar, 
como vehículo de actos ilícitos o para ocultar bienes, por lo que resulta in-
constitucional su develamiento solo para conformar un listado de naturaleza 
pública mercantil y fiscal. Ahora bien, la teoría para el develamiento corpo-
rativo no es ajena al derecho mexicano y es aplicado bajo los mismos criterios 
utilizados en el derecho comparado, los cuales, al ser analizados coinciden 
en los siguientes criterios:

1) Que el control efectivo de la sociedad este concentrado en una persona 
o corporación.

2) La sociedad se encuentra descapitalizada y por lo tanto no es solvente.
3) Inobservancia de formalidades corporativas.
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4) El pago deliberado a los accionistas por su participación, sin atender 
las necesidades de la sociedad.

5) No goza de independencia corporativa.
6) La sociedad es utilizada para cometer fraude, injusticia o ilegalidades.

Se concluye que la autoridad hacendaría debe partir del hermetis-
mo corporativo como principio jurídico, por tanto y unido a este principio 
la autoridad hacendaria debe efectuar un develamiento para lo cual deberá 
ser suficientemente probado que la conducta del integrante o tercero se ha 
orientado a abusar de la personalidad jurídica independiente de la persona 
moral en fraude de acreedores, por fraude de la ley o en general para violar 
normas imperativas mediante la utilización de aquélla en el ámbito fiscal, in-
fringiendo la buena fe con la que debió conducirse para no evidenciar el abu-
so de la sociedad que conformó para dar la apariencia tras la que se ocultó, 
solo así sería posible que al amparo de la doctrina, el derecho comparado y la 
jurisprudencia se efectúe la legal desestimación de la personalidad jurídica.

Además de lo planteado el patrimonio del ente es distinto al de las par-
tes que lo componen, premisas del derecho societario que evidencian que la 
persona moral no debe ser develado más que en aquellos casos donde se ve 
comprobado que el ente fue creado para defraudar o abusar de la ley.

Concluimos que mediante el artículo 32 B TER del CFF la autoridad 
ve justificada la desestimación de la personalidad jurídica, lo cual es violato-
rio a las garantías individuales; porque como hemos asentado en este trabajo 
la consecuencia más importante del nacimiento de una persona moral, es el 
nacimiento de la personalidad jurídica, dotada de autonomía y una voluntad 
individualizada frente a terceros, donde en el seno del órgano de su admi-
nistración se tomarán las decisiones de su administración, siendo infunda-
da la obligación de publicitar el beneficiario final lo cual significa develarlo 
anulando su característica primordial; ya que esta doctrina fue creada para 
que los jueces pudieran prescindir o superar la forma externa de la persona 
jurídica para penetrar a través de ella y alcanzar las personas y los bienes 
que amparan bajo su cobertura en aquellos casos en que se pruebe fehacien-
temente la mala fe, abuso del derecho o simulación, no por encontrarse en un 
supuesto sancionable administrativamente.

Tercera. De acuerdo con la Constitución tenemos derecho al patrimonio, 
a la libertad, la seguridad jurídica y a la legalidad y se nos privará de estos 
derechos únicamente mediante los requisitos establecidos en el artículo 14 y 
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16 teniendo en todo momento derecho a un juicio previo y a una determi-
nación fundada y motivada por la cual se nos prive de estos derechos fun-
damentales. La Sociedad Anónima además de las características analizadas 
tiene la característica primordial de que sus accionistas únicamente respon-
dan frente a la sociedad por sus aportaciones, para invalidar el contrato so-
cial al que pertenecen existe una figura reconocida por el derecho mexicano 
en la jurisprudencia denominada el velo corporativo, pero para su aplicación 
se atienden elementos de la voluntad del ente, el control o dominio ejercido 
por alguno de sus socios accionistas, su capitalización, si el ente fue creado 
con el único propósito de defraudar y el ánimo de transgresión a la ley para 
su aplicación al amparo de una ley.

Por lo tanto el artículo 32 B TER es inconstitucional toda vez que trans-
grede los derechos humanos tutelados en la Constitución como lo es el dere-
cho a la libertad, el patrimonio, la seguridad jurídica y la legalidad dejando 
en estado de indefensión al gobernado, existiendo una clara violación a las 
garantías individuales que son la base de todo acto, y ley secundaria a la 
ley suprema del Estado mexicano, esta norma no cumple con los requisitos 
de fondo primordiales para de manera general y a la luz de los derechos hu-
manos que todo ciudadano mexicano posee se vean resguardados en un am-
biente de certeza, esta norma se hace valer de elementos técnico- jurídicos 
que no son apropiados para la aplicación de la desestimación de la persona-
lidad jurídica lo cual manifiesta el retrato de la política opresora del Estado 
mexicano de manera momentánea sin perpetuar lo que toda norma debe 
cumplir como requisito: su sustentabilidad para trascender en el tiempo.

Cuarta. Como se mencionó en el presente, las autoridades hacendarias 
tienen una obligación en el marco del derecho internacional de compartir 
información, por lo que la postura de la autoridad es dar respuesta al llama-
do G20, remitiéndome también al Grupo de Acción Financiera Internacio-
nal (GAFI), ya que sus acuerdos son ineludibles, cuyos objetivos principales 
son combatir operaciones y transacciones que utilicen como vehículos jurí-
dicos a las sociedades para evadir obligaciones en materia fiscal, blanqueo 
de capitales y delitos financieros, por lo que dicha información debe tener 
una disponibilidad inmediata para cumplir estos compromisos, pero no de 
forma que resulte inconstitucional, sino con apego al respeto a los derechos 
humanos.

Así mismo, mencionar que los estándares internacionales prevén la apli-
cación de medidas sancionatorias, dichas recomendaciones en el Foro Global 
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Internacional son generales y como hemos analizado en el plano internacio-
nal, dicha medida no contempla medios coercitivos, sino que permite a los 
países miembros hacer sus adecuaciones con apego a su carta magna y de-
recho interno, por lo que los legisladores se deben al quehacer de proteger 
su estado de derecho y los derechos humanos recogidos en los tratados inter-
nacionales y en la Constitución.
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